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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 6 DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-5946   Notifi cación de sentencia 197/2013 en procedimiento de juicio de 
faltas 1470/2013.

   Doña María Aránzazu Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción Número 6 de Torrelavega, 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n° 0001470/2013 se ha acordado la publi-
cación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y cuyo encabeza-
miento y fallo son del siguiente tenor literal: 

 El magistrado juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Torrelavega 
y su partido, en virtud de la potestad conferida por la soberanía popular y en nombre de S. M. 
el Rey, ha dictado la siguiente 

 SENTENCIA NÚMERO 197/2013 

 En la ciudad de Torrelavega a 14 de octubre de 2013. 

 Vistos por el ilustrísimo señor don Juan José Gómez de la Escalera, magistrado juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 6 de Torrelavega y su partido, sin la 
intervención del Ministerio Fiscal, conforme a lo dispuesto en el artículo 969.2° de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, los presentes autos de juicio verbal de faltas número 1470/2013, 
seguidos a instancia de DON NDIOGOU FALL contra DON RUBÉN CELMA CUESTA, todos debi-
damente circunstanciados en autos, sobre falta de vejaciones injustas, amenazas e injurias 
(artículo 620 2° del Código Penal). 

 FALLO 

 Que debo absolver y absuelvo libremente a DON RUBÉN CELMA CUESTA de la falta enjui-
ciada en las presentes actuaciones, declarando de ofi cio las costas procesales causadas en esta 
instancia; con expresa reserva de acciones civiles. 

 Líbrese testimonio de la presente, el cual se llevará a los autos de su razón quedando el 
original en el procedente libro. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes con la advertencia de que contra la misma, 
que no es fi rme, cabe interponer recurso de apelación, según el artículo 976 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, en el plazo de los cinco días siguientes al de su notifi cación, ante este 
mismo Juzgado, quedando las actuaciones en Secretaría a disposición de las partes durante 
este periodo, y debiendo formalizarse el mismo mediante escrito en el que se expondrán las 
alegaciones y normas en que se base la impugnación, designando un domicilio para notifi cacio-
nes así como diligencias de prueba, con los requisitos y normas de tramitación que establecen 
los artículos 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando, y fi rmo. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a NDIOGOU FALL, actualmente en paradero des-
conocido, expido el presente. 

   

 Torrelavega, 11 de abril de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María Aránzazu Pérez Pérez. 
 2014/5946      
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